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ETAPAS PREVIAS AL PROCESO INFORMATICO 
EN UN ARCHIVO MUNICIPAL 

Julia María Rodríguez 

Dado que la administración local, en 
los últimos años, se ha hecho totalmente 
participativa, abierta y ciudadana, la inci-
dencia del cambio ha trastocado por com-
pleto la actividad de la institución municipal 
que es el Archivo, ya que en forma de docu-
mento es donde van «a» y «para» siempre 
los resultados de este cambio. 

Para llegar a un buen sistema de obten-
ción de datos e información, sea éste del 
volumen y de la antigüedad que sea, es 
necesario haber reahzado una serie de 
tareas previas que nos aseguren la eficaz 
obtención de lo que deseamos, y uno de 
los objetivos a que deben tender estas tareas 
es a la informatización de la documenta-
ción municipal para llegar a ese eficaz 
sistema. 

Por parte de archiveros e informáticos, 
hemos oído hasta la saciedad orientaciones 
como: 

— Conocimiento previo de la institución 
sobre la que se va a realizar el plan infor-
mático, y que en este caso sería la Institu-
ción Municipal, su esquema orgánico y 
jerárquico, y los cambios organizativos 
observados a través del tiempo. 

— Tener muy claros los objetivos que 
se pretenden cuando pensamos en implan-
tar un sistema informático en el Archivo 
Municipal. 

— Contacto directo con ios informáti-
cos que llevan a cabo el programa, ya que 
habrán de trabajar sobre un cuadro de cla-
sificación realizado por los archivos en fun-
ción del contenido del archivo. 

La consecución, pues, de un buen plan 
y resultados informáticos ha de tener tres 
etapas previas, sin las cuales es imposible 
un buen logro. O mejor, se basa en tres eta-
pas previas. 

— La primera es el Proceso Documen-
tal o pasos que sigue la documentación 
municipal en un orden ideal, o pasos que 
seguirá en parte, si esa documentación ya 
nos la encontramos depositada en el 
archivo. 

— La segunda, un perfecto conoci-
miento de la Tipología Documental muni-
cipal y el desarrollo esquemático de todos 
o casi todos los tipos que se consideran 
como básicos en la administración local. 

— La tercera sería la creación del 
Cuerpo de Clarificación de Fondos ideal, 
para tenerlo en nuestras manos y, lógica-
mente, elegir el sistema que mejor vaya a 
la Institución: Clasificación Orgánica Fun-
cional u Orgánico-funcional, con las ven-
tajas y aciertos que cada una de ellas 
reporta. 

Proceso documental en el archivo 

Antes de que la documentación quede 
instalada en el Archivo definitiva y adecua-
damente, debería pasar por un circuito de 
operaciones o trabajos que llamamos Pro-
ceso Documental. 

Estas operaciones son: 
-Entrada de los Documentos 

El primer paso es el de la entrada de 201 
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la documentación en el archivo y la con-
templamos sólo bajo el aspecto de «Ingreso 
Ordinario», puesto que partimos de un 
archivo en normal funcionamiento o insti-
tuido. Los pasos que se siguen en los 
«Ingresos Ordinarios» son los siguientes: 

—Selección de la documentación 
—Envío al Archivo con Hoja de Remi-

sión de Fondos o Relación de entrega ' 
—Cotejo de los Fondos señalados en 

dicha Hoja o Relación 
—Acondicionamiento de la documen-

tación 
La Selección de la documentación la 

realiza en primer lugar cada oficina muni-
cipal productora de la misma. Son los res-
ponsables de las distintas secciones y 
departamentos administrativos los que 
periódicamente enviarán la documentación 
al archivo para su conservación, servicio y 
custodia. La pauta de la periodicidad en 
la administración local la marca la vigen-
cia administrativa de los documentos. (Aun-
que, actualmente, la carencia del espacio 
físico obliga a que documentos con tres o 
cuatro años de antigüedad sean deposita-
dos en el Archivo Municipal). 

El envío al Archivo, habrá de realizarse 
siempre con Hoja de Remisión de Fondos 
o Relación de Entrega debidamente cum-
plimentada y bajo ningún pretexto debe-
mos admitir envíos sin ella. Es la garantía 
de lo que recibimos y garantía para las ofi-
cinas en los casos de pérdidas o extravíos. 
Indispensable es también el Cotejo o com-
probación física de cuantos envíos nos 
hacen. Si el archivo lleva un Registro de 
Entradas, se harán constar en él el número 
de documentos, cajas... etc., según la cos-
tumbre y las secciones o departamentos que 
nos la hacen. Una vez realizada la consta-
tación se firmará por el archivero y la per-
sona que hace la entrega. 

2.-Clasificación 
La clasificación es una operación com-

pleja, que distribuye en clases de compren-
sión y extensión recíprocas los documentos 
municipales, teniendo en cuenta analogías 
y diferencias. 

Es también el establecimiento de un 
orden sistemático, de acuerdo con unos 
determinados criterios; y, para llegar a un 
buen sistema de clasificación es necesario 
conocer la documentación que tenemos en 
nuestras manos y, sobre todo, conocer el 
funcionamiento y el organigrama de la ins-
titución para la que trabajamos; en este caso 
el Ayuntamiento. 

En la mayor parte de los casos, la cla-
sificación es un proceso natural, nos la pro-
pician los órganos productores de la 
documentación, por eso la aplicación de la 
misma es casi siempre «a posteriori». Theo-
dore Schellenberg señala, como elementos 
de la clasificación, tres de fundamentales: 

—Acciones 
—Estructura orgánica 
—Asuntos 
Las Acciones a las que se refieren los 

documentos en su contenido, según las atri-
buciones que tenga cada organismo 
municipal. 

La Estructura Orgánica de la institución 
y sus distintas subdivisiones. Como ejem-
plo claro tenemos cada Ayuntamiento y 
todas las dependencias en que se subdivide 
para realizar sus funciones. 

Los asuntos concretos o conceptos que 
testimonian los distintos documentos. (Pre-
feriblemente debemos utilizar las palabras: 
asuntos o conceptos y nunca materias, pala-
bra más indicada para el lenguaje biblio-
tecario). 

^.-Ordenación 
Ordenar es reunir la documentación en 

los grupos afines que la clasificación ha 
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señalado, y así poder obtener inmediata-
mente la recuperación de la información; 
o, dicho de otra manera, facilitar el hallazgo 
de lo que deseamos y hacer posible una sín-
tesis o un análisis de los elementos que la 
información contiene. Dentro de la clasifi-
cación conviene hacer una separación por 
clases de cada uno de los elementos, pues 
según sean los tamaños y los soportes, así 
tendremos que hacer la ordenación física 
que variará con todos ellos. Cambia sus-
tancialmente el tratamiento de las cintas, 
disquettes, casettes... al de los pergaminos, 
expedientes o libros. La ordenación se basa 
en el método y, si ios archivos de oficina 
son llevados con coherencia, gran parte de 
la ordenación está elaborada cuando los 
documentos llegan al archivo. 

Como cito anteriormente, la ordenación 
se basa en el método y los más comúnmente 
utilizados y conocidos por todos son los 
siguientes: 

—alfabético 
—cronológico 
—geográfico 
—numérico 
Cada uno de ellos tiene por base y 

como instrumento de trabajo una ficha; en 
ella quedan de nuevo reflejados algunos 
aspectos de la Hoja de Remisión de Fon-
dos y estos mismos aspectos o campos se 
reproducirán también en los diseños infor-
máticos, según el tipo de recuperación que 
queramos hacer 

ARCHIVO MUNICIPALSig.. 

DE ALCOBENDAS Cód. 

Apellidos  

Nombre  

Asunto  

Año 

ARCHIVO MUNICIPALSig  

DE ALCOBENDAS Cód  

N" Año 

Emplazamiento. 

Asunto. 

Solicitante. 
DN 0 0 1 5 

ARCHIVO MUNICIPALSig  

DE ALCOBENDAS Cód  

Año 

C. 

DN. 0 0 1 3 

DN 0 0 1 4 

4.-Descripción de la Documenta-
ción/Caracteres a considerar 

La Descripción es el último paso del 
Proceso Documental. En la Descripción 
determinan los caracteres que nos permi-
tirán describir con exactitud un documento, 
y éstos son: 

—Caracteres Externos 
—Caracteres Internos 
Caracteres Externos: son los que con-

figuran la apariencia externa del docu-
mento. Los que se perciben a simple vista, 
a saber: 

Clase: es el medio por e! que transmite 
el mensaje. En un principio fue solamente 
textual y gráfica; luego mecánica, pues ya 
intervino la imprenta. La evolución, y revo-
lución científica nos ha traído los audiovi-
suales, los documentos legibles por 
máquina.. . y un largo etcétera de adelan-
tos. Es decir, que un mismo documento. 
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unos mismos datos o la misma información, 
nos llega por varios procedimientos a la vez, 
y puede ser de varias ciases, porque varios 
son los medios por los que se transmite el 
mensaje. 

Teniendo todo esto en cuenta, los docu-
mentos que nos podemos encontrar en un 
Archivo Municipal serán: Textuales: en 
papel, papiro o pergamino y a su vez 
manuales, mecanográficos, o impresos. 
Gráficos: en imagen fija o móvil. Sonoros: 
en discos, films, disquettes o casettes. Legi-
bles: por máquina, en fichas perforadas, 
caracteres ópticos y caracteres magnéticos. 

Tipo: es el modelo o modelos de docu-
mento municipal que sirve para valorar a 
otros de su misma clase. La etimología 
griega de la palabra lo indica; «typos»: hue-
llas, arquetipo o modelo. 

En el tipo documental municipal inci-
den de igual manera la función y la activi-
dad. En la función se contienen los 
objetivos de los tipos documentales. En la 
actividad la serie de actuaciones llevadas 
a cabo para conseguir los objetivos y las 
formas de hacerlo. De cada función nacen 
uno o varios tipos documentales, ya que la 
variedad de trámites y actividades munici-
pales hacen que la tipología sea múltiple. 

En el tipo se contiene el número y la 
disposición de los elementos de la informa-
ción. De estos elementos obtenemos los 
conceptos que luego habrán de ser infor-
matizados y base de los índices informáti-
cos o de los índices hasta ahora utilizados 
en forma de fichero. 

El nombre de cada tipo deriva de la 
actividad que lo ha producido: así, si tene-
mos que informar, informe; que denunciar, 
denuncia (aunque en otros muchos casos 
no). 

Insisto, pues, en que en un Archivo 
Municipal los tipos documentales son 

muchos y dependen de las funciones y acti-
vidades de los hombres a cargo de la insti-
tución que, como ellos, nacen, cambian al 
cambiar las actividades, y dejan de produ-
cirse al desaparecer éstas. 

En todo caso, los tipos de nuestros 
Archivos están determinados por la Gestión 
Municipal en sus aspectos decisorios y f)olí-
ticos, económicos y culturales. 

Los tipos determinan las series, ya que 
cada serie es el conjunto de tipos documen-
tales iguales; es la repetición concreta y con-
tinuada en el espacio y en el tiempo de un 
tipo. Ejemplo: la serie «correspondencia», 
cuyo tipo es la carta. La serie Actas de la 
C.M.P., cuyo tipo será el Acta. La serie 
Obras Mayores... Estas, a su vez, son las 
que forman las subsecciones y secciones 
que abarcan la documentación producida 
por una unidad. 

Formato, es la configuración física del 
documento, su aspecto externo, que 
depende de la materia soporte y de la mani-
pulación para crearlo. Así, los documen-
tos textuales se nos pueden presentar en 
libros, legajos o expedientes, que es lo más 
común en nuestros archivos. 

Los legibles por máquina en cintas, 
tambores.. . 

Forma-, la forma se refiere a si un docu-
mento es original o copia. El contenido y 
la información del documento serán los mis-
mos, pero el documento no. 

Todos estos caracteres extemos tienen 
valor por sí mSsmvs para el análisis de los 
Tipos Documentales 

Caracteres Internos: se refieren al con-
tenido del documento. 

—Entidad productora 
—Origen funcional 
—Contenido 
—Fecha y lugar de producción 
La Entidad productora: viene a ser, per-
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sonalizando, el autor, la persona o institu-
ción que produce el documento. En la 
administración local no hay documentos 
anónimos. 

Origen funcional: es la razón por la que 
se producen los documentos; el acto jurí-
dico y, en consecuencia, la función admi-
nistrativa que los genera. La actividad 
concreta de esa función y el trámite que 
lo efectúa. Se manifiesta bajo los aspectos 
de función-actividad y realización de esa 
actividad. 

Contenido: se refleja a través de la per-
sona que emite un documento, la que lo 
recibe y el acto jurídico por el que se rea-
liza dicho documento. 

Fecha y lugar de producción: la fecha 
nos la aporta el documento si es simple, o 
fechas si se trata de un libro, expediente... 
y también nos aportarán el nombre del 
municipio o municipios o lugar donde se 
produce el acto jurídico. En lenguaje archi-
vístico serían las datas crónica y tópica. 

Tipología Documental 

La segunda etapa sería un conocimiento 
en profundidad de la tipología documen-
tal a manejar y sobre la que hasta ahora 
había pocos datos y menos bibHografía 
donde echar mano. 

El Grupo de Trabajo de Archiveros 
Municipales de Madrid ha trabajado sobre 
el esquema elaborado por la Dra. Vicenta 
Cortés Alonso, y que es el siguiente: 

1. Tipo Documental 
1.1. Denominación 
1.2. Definición 
1.3. Código 
1.4. Caracteres Externos 

2. Oficina Productora 

3. Destinatario 
4. Legislación 
5. Trámite 

5.1. Incidencias al Trámite 
5 .2 . Duración del Trámite 

6. Documentos básicos que componen el 
expediente 

7. Ordenación de la Serie 
8. Contenido 

-Personas 
-Lugares 
-Fechas 
-Asuntos 

9. Vigencia Administrativa 
10. Expurgo 

Una vez conocido y estudiado el cues-
tionario, se eligieron cincuenta y dos tipos 
documentales básicos en la administración 
local (reseñados como tales por Luis Chacón 
Ortega en su «Manual de formularios»). 

Hubo inconvenientes de todo tipo para 
iniciar este trabajo, desde la falta de nor-
malización y racionalización, a toda clase 
de criterios individualistas a la hora de apli-
car la Legislación; pasando por toda la can-
tidad de variedades en la configuración del 
formato. Esto sin añadir una larga lista de 
inconvenientes de orden práctico, tales 
como: foliación o paginado, limpieza, 
cosido, ausencia de gomas y grapas... de 
los documentos, con los problemas y peli-
gros que todo esto comporta. 

Este trabajo dio lugar a una publica-
ción que, si no ha salido a la luz, estará muy 
a punto de hacerlo No obstante, y con el 
beneplácito de mis compañeros de equipo 
de trabajo, yo les presento algunos de los 
tipos documentales sobre los que he traba-
jado directamente. Corresponden a la sub-
sección 2.5 de Obras y Urbanismo, y son: 

— Expediente de Obra Mayor 
— Expediente de una Industria Inocua 205 
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Expediente de Obra Mayor 

Cuestionario 
1. Tipo Documental 

1.1. Denominación: Expediente de 
Obra Mayor 

1.2. Definición: Expediente que se tra-
mita para llevar a cabo: 
—Obra nueva 
—Ampliación y/o modificación 
con variación de superficie o 
volúmenes. 
—Demolición. 
—Legalización. 
—Urbanización. 
—Cambio de titularidad. 
—Anulación de expediente en 
trámite. 

1.3. Código 2 .5 .3 . 
1.4. Caracteres externos: 

—Clase: documento textual y 
gráfico. 
—Soporte: papel. 
—Formato: expediente. 
—Forma: original (contiene algunos 
documentos que son copia). 

2. Oficina Productora: Departamento de 
Urbanismo. Negociado Administra-
tivo de Urbanismo 

3. Destinataño: El Ayuntamiento. 
4. Legislación sobre el tema: 

—Reglamento de Obras y Servicios 
de las Corporaciones Locales 
17 .6 .1955 , B.O.E. de 15 .7 .1955 . 
—Ley del Suelo. Texto Refundido 
de 9 de Abril de 1976. B.O.E. de 
16 y 17 de Junio de 1976. 
—Reglamento de Disciplina Urbanís-
tica, de 2 3 de Junio de 1978. 
B.O.E. de 18 de Septiembre de 
1978. 
—Reglamento de Gestión Urbanís-
tica, de 25 de Agosto de 1978. 

B.O.E. de 31 de Enero y 1 de 
Febrero de 1979. 
—Ley 4 de 1984 sobre medida de 
Disciplina Urbanística de la Comuni-
dad de Madrid. 
—ítem en otras comunidades. 
—Plan General. 
—Planes Parciales. 

5. Trámite 

—Presentación de la solicitud del 
proyecto visado por el Colegio Ofi-
cial correspondiente (4 ejemplares 
en Alcobendas y 3 en Móstoles) y 
de la documentación que proceda, 
según el tipo de obra a realizar. 
—Informar los técnicos (Arquitecto, 
Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas, etc.). 

—Emitir dictamen de la Comisión de 
Urbanismo. 
—Informar los Servicios Jurídicos 
Municipales. 
—Enviar el proyecto al MOPU para 
que lo informen. 
—Liquidación. 
—Acordar el otorgamiento o la dene-
gación de la C.M.P. 
—Notificar el acuerdo al interesado. 
—Solicitar la inspección de corona-
ción de zócalo ^ 
—Levantar acta de inspección de 
coronación de zócalo. 
—Solicitar la inspección de forjado 
de techo de planta baja. 
—Solicitar la inspección de altura de 
cornisa. 
—Levantar acta de la inspección de 
altura de cornisa. 
—Solicitar la licencia de primera 
ocupación. 
—Otorgar licencia de primera ocu-
pación. 
5.2.—Duración del trámite: 
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—De 15 a 2 0 días hasta el 
informe de los S. Técnicos Muni-
cipales. 
—De 10 a 15 días Informe de los 
Servicios Jurídicos. 15 días, abono 
de tasas. 
—Acuerdo de la Comisión M. Per-
manente, a la semana siguiente 
del abono de tasas 

6. Documentos básicos que componen el 
expediente 
—Proyecto técnico visado por el Cole-
gio Oficial correspondiente. 
—Hojas de características técnicas. 
Direcciones facultativas. 
- H o j a s MOFU Estadística 1-P. 
—Cédula Urbanística. 
—Alineación Oficial. 
—Certificado de servicios urbanísticos. 
—Documento de transmisión del ante-
rior titular. 
—Subrogación de todos los compromi-
sos adquiridos por el anterior titular. 
—Descripción cuantificada del objeto 
del que se solicita la transmisión. 
—Documento de segregación aprobada 
o de trámite previo de segregación, 
según división horizontal, si el cambio 
afecta sólo a una parte de la edificación. 
—Resguardo de la solicitud a anular ^ 
—Instancia. 
—Informes técnicos. 
—Dictamen de la Comisión de 
Urbanismo. 
—Informe de los Servicios Jurídicos. 
—Oficio remitiendo al MOPU un ejem-
plar del proyecto y el certificado de ser-
vicios urbanísticos. 
- I n f o r m e del MOPU 8. 
—Liquidación. 
—Acuerdo de la C.M.P. 
—Notificación del acuerdo al interesado. 
—Copia de la licencia. 

—Solicitud de inspección de coronación 
de zócalo 
—Copia del volante de coronación de 
zócalo (hace las veces de acta de ins-
pección). 
—Solicitud e inspección de forjado de 
techo de planta baja. 
—Copia del volante de forjado del techo 
planta baja (hace las veces de acta de 
inspección). 
—Solicitud de inspección de altura de 
cornisa (hace las veces de acta de ins-
pección). 
—Solicitud de licencia de primera ocu-
pación. 
—Copia de la licencia de primera ocu-
pación. 
—Copia del alta en la Contribución Ter-
ritorial Urbana 

7. Ordenación de la Serie: geográfica, 
alfabética, numérica. 

8. Contenido: 
—Personas: las que ejerzan la titulari-
dad, bien personas físicas o entidades 
j u r í d i c a s . 
—Lugares: los de ubicación de la obra. 
—Fechas: las de inicio y finalización del 
trámite. 
—Asuntos: Obras Particulares. 

9. Vigencia administrativa: 5 años. 
(Véase la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo: los recursos de alzada y de 
revisión). 

10. Expurgo: No cabe el expurgo. Son 
documentos de custodia permanente. 

Expediente de industria inocua 

Cuestionario 
1. Tipo Documental 

1.1. Denominación: Expediente de In-
dustria Inocua. 207 
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1.2. Definición: Es el que se tramita 
para la realización de actividades 
que no estén consideradas moles-
tas, insalubres, nocivas ni peli-
g r o s a s . 

1.3. Código: 2 .5 .4 . 
1.4. Caracteres externos: 

—Clase: documento textual y 
gráfico. 
—Soporte: papel. 
—Formato: expediente. 
—Forma: Original (Contiene algu-
nos documentos que son copia). 

2. Oficina Productora: Departamento 
de Obra y Urbanismo. Negociado de 
Industrias 

3. Destinatario: El Ayuntamiento. 
4. Legislación: 

—Ordenanzas Municipales. 
—Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, aprobado 
por Decreto de 17 de Mayo de 
1952. 
—Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales de 17 de 
Junio de 1955. B.O.E. de 
15 .7 .1955 . 
—Ley de Régimen Local. Texto 
Refundido de 2 4 de Junio de 1965. 

5. Trámite: 
—Solicitar licencia. 
—Iniciar el trámite. 
—Informar públicamente. 
—Notificar personalmente a los 
colindantes. 
—Requerir informes técnicos. 
—Emitir informes técnicos. 
—Proponer resolución. 
—Liquidar. 
—Conceder o denegar licencia. 
—Notificar el acuerdo al interesado. 
5.1. Duración del trámite: Las licencias 

deberán otorgarse en el plazo de un 
mes. Transcurrido el plazo sin notifi-
cación de resolución, se podrá acu-
dir a la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, y si en el plazo 
de un mes no se notificare al intere-
sado, acuerdo expreso, quedará 
otorgada la licencia por silencio 
administrativo. {Según el Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones 
Locales). 

6.-Documentos básicos que componen 
el expediente 

—Solicitud, a través de instancia, 
dirigida al Alcalde. 
—Plano y croquis de situación de la 
industria. 
—Copia de la licencia de obras o 
declaración jurada de haber sido 
innecesario realizarla. 
—Copia del contrato de arrenda-
miento o compra del local. 
—Copia del cambio de uso. 
—Copia del alta de la Licencia 
Fiscal. 
—Copia del alta de la Contribución 
Territorial Urbana. 
—Oficios requiriendo informes a 
Sanidad Local y al Técnico corres-
pondiente. 
—Informes de Sanidad y del 
Técnico. 
—Autorización del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos. (En el caso de las 
farmacias). 
—Autorización de Tabacalera. (Para 
Estancos). 
—Informe de la Comisión Informa-
tiva de Obras. 
—Liquidación. 
—Licencia o decreto. 
—Notificación al interesado con 
acuse de recibo. 
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7. Ordenación de la señe: geográfica, 
alfabética y numérica. 

8. Contenido: 
—Personas: las que ejerzan la titula-
ridad, bien sean personas físicas o 
entidades jurídicas. 
—Lugares: los de ubicación de la 
industria. 
—Fechas: las de inicio y finalización 
del trámite. 
—Asuntos: industrias. 

9. Vigencia Administrativa: la vigencia 
administrativa permanece hasta que 
se da de baja la industria. 

10. Expurgo: son documentos de cus-
todia permanente, no cabe el 
expurgo. 

Cuadro de clasificación 

El tercer paso previo a la informatiza-
ción sería la confección del Cuadro de Cla-
sificación de fondos ideal. 

El Cuadro al que ahora voy a referirme 
es aquel sobre el que venimos trabajando 
desde hace seis años los Archiveros Muni-
cipales de la Comunidad de Madrid, apli-
cado también con buenos resultados en 
otros archivos de Galicia, Valencia, Eus-
kadi, Castilla-La Mancha, etc. 

Desde las primeras reuniones que man-
tuvimos para ponernos de acuerdo, se 
pensó que no se trataba de buscar un ins-
trumento de trabajo útil para un archivo 
determinado, sino que este Cuadro, al que 
insisto en Uamar «cuadro-marco», tenía que 
servir a todos los Archivos Municipales que 
quisieran aplicarlo; y muy especialmente 
a la documentación de los siglos XIX y 
XX documentación que era y es nues-
tro principal motivo de preocupación, tanto 
por lo que supone en volumen como por 

el uso para la resolución de asuntos pun-
tuales y actuales en nuestros Ayunta-
mientos. 

La necesidad de un Cuadro de Clasi-
ficación, sobre todo para la documentación 
de los últimos dos siglos, la explica tam-
bién la explosión demográfica de estos pue-

.blos del área de la capital, en los que 
trabajamos. Cuando las poblaciones comen-
zaron a sobrepasar los 20 .000 , 3 0 . 0 0 0 o 
150.000 habitantes, se planteó a los gober-
nantes de los municipios la necesidad de 
organizar sus archivos, y este momento 
favorable fue aprovechado por los integran-
tes del Grupo de Trabajo. 

Método de trabajo seguido para la 
confección del cuadro sinóptico 

Para el establecimiento de un sistema 
de organización de los fondos documenta-
les de los municipios, se han tenido en 
cuenta dos principios fundamentales defen-
didos por la archivística moderna: el prin-
cipio de respeto a la procedencia de los 
fondos y el principio del orden original 

El principio de respeto a la procedencia 
de los fondos es aquel que dice que los 
documentos deben agruparse de acuerdo 
con la naturaleza de la institución que los 
acumuló. 

El principio de orden original dice que 
los documentos han de guardarse en el 
orden que originalmente se les dio. Estos 
dos principios, y sobre todo el primero — 
ya que el segundo puede ser alterado en 
virtud de la conveniencia y facilidad en el 
uso— son de fundamental aplicación en 
toda aquella documentación de carácter 
orgánico, porque es la forma más correcta, 
objetiva y eficaz de que la documentación 
sea adecuado testimonio de la existencia y 209 
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de las realizaciones del organismo que las 
produjo. 

Tras el conocimiento previo del orga-
nismo del que se trate —en este caso de 
los Ayuntamientos— y siguiendo este prin-
cipio de respeto a la procedencia de los fon-
dos, se puede elaborar un esquema 
orgánico que reproduzca fielmente el fun-
cionamiento de dicho organismo, cuyo 
resultado es un sistema clasificatorio de los 
documentos de acuerdo con los órganos 
existentes y sus funciones. 

Además hay que afiadir que de este modo 
no sólo se mantiene la eficiencia del fiincio-
namiento de la institución, sino que, a partir 
de ahí es posible recuperar toda la informa-
ción que se requiera en cuanto al contenido 
de los documentos, a través de índices auxi-
liares de personas, lugares o asuntos. 

Por ello hemos adoptado un sistema 
clasificatorio que parte de dos elementos: 
la estructura orgánica de los municipios y 
las acciones desempeñadas por dichos órga-
nos —esto es, sus funciones. 

Es muy frecuente, sobre todo en archi-
vos administrativos, que el órgano se cor-
responda con la función. 

En nuestro cuadro se han formado 
cinco secciones que responden a la división 
administrativa existente en los Ayuntamien-
tos, que són: Organos de Gobierno, Secre-
taría General, Intervención, Depositaría y 
Elecciones, habiéndose añadido tres sec-
ciones más, que corresponden a: Juzgados, 
Escribanías y Archivos Privados, que aun-
que consideramos que pueden existir en un 
archivo municipal, no sería ésta la regla 
general, por lo que hemos dejado estas sec-
ciones sin estructurar, con el criterio de que 
tendrían un cuadro de ordenación propio 
con las subsecciones y series pertinentes, 
que habrían de verse en cada caso par-
ticular. 

Cada sección va precedida por un 
dígito. Estas a su vez se dividen en dife-
rentes subsecciones (29 en total), que van 
precedidas de dos dígitos; por ejemplo: 
Secretaría General, Personal, Servicios Jurí-
dicos, etc. Ambas, secciones y subseccio-
nes , c o r r e s p o n d e n al s i s t ema de 
organización elegido: órgano (dependen-
cia)-función. Precedidas de tres dígitos, 
aparecen las distintas unidades (57 en total) 
comprendidas en las subsecciones (ej.: 
Secretaría y Oficialía Mayor, Registro Gene-
ral, Contratación, etc... dentro de Secreta-
ría General), a las cuales corresponden 
diversas actividades. El resultado de dichas 
actividades son las series, formadas a par-
tir de los diferentes tipos documentales 
(siguiendo el ejemplo anterior, dentro de 
Secretaría y Oficialía Mayor están las 
siguientes series: Circulares, Corresponden-
cia, Estudios, Informes y Memoria anual). 
Las series, en el cuadro van precedidas de 
guión. Los apartados precedidos de cua-
tro dígitos (11 en total) responden a una 
subdivisión de tipo funcional de aquellos 
negociados en los que ha parecido perti-
nente llevarla a cabo para una mayor cla-
ridad y mejor funcionamiento (ej.: 2 . 10 .6 
Tráfico y Transportes se han subdividido 
en Tráfico, Transportes y Empresa Muni-
cipal de Transportes). 

— La Secc ión , Organos de 
Gobierno, contiene 40 series. 

— La 2^ Sección, Secretaría General, 
contiene 2 8 4 series. 

— La Sección, Intervención, con-
tiene 67 series. 

— La Sección, Depositaría, contiene 
30 series. 

— La 5® Sección, Elecciones, contiene 
3 series. 

Dentro de la Sección de Secretaría, la 
Casa de Cultura, Casa de la Juventud, 
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Deportes y Empresa Municipal de Trans-
portes, al ser, en su mayoría, de nueva crea-
ción y que actúan con autonomía propia, 
en algunos casos a través de un Patronato, 
hemos considerado que deben organizarse 
de acuerdo a su propio organigrama. 

Una vez realizadas estas tres tareas pre-
vias, podemos empezar a disponer la infor-
matización; y no voy a prolongar el tema 
con más teorías y notas, puesto que todos 
las hemos recibido en múltiples cursillos y 
reuniones desde que esta ciencia ha comen-
zado a entrar en nuestros archivos. 

Mi experiencia en este campo es corta. No 
pasa de una propuesta de codificación aplicada 
al Cuadro de Clasificación de Fondos, ante-
riormente mencionado y que tiene por base 
un sistema binario cuyo esquema es este: 
01 Sección 
0 1 . 0 1 Subsección 
0 1 . 0 1 . 0 1 División Administrativa 

Una segunda propuesta de confección 
de índices informatizados, cuya base es el 
fichero del Indice General del Archivo de 
Alcobendas y cuyo objetivo es la recupe-
ración por: préstamos. Signatura Topográ-
fica, Conceptos o Asuntos y en una etapa 
posterior por Secciones, Subsecciones o 
Divisiones Administrativas. 

Tendrán preferencia, como es lógico, 
los documentos de más frecuencia de uso, 
tanto por parte del Ayuntamiento, como por 
parte de los administrados y en un Ayun-
tamiento con la dinámica del de Alcoben-
das las pruebas han sido enfocadas a: 
índices de Obras (en sus variedades). 
Industrias, Mandamientos, Actas... 

Este primer intento de Codificación 
aplicado a ia primera Sección del Cuadro 
de Clasificación utilizado, órganos de 
Gobierno, ha quedado así: 

0 1 ÓRGANOS DE GOBIERNO, 
ALCALDE 

0 1 . 0 1 Aranceles 
0 2 . 0 1 Autos de Gobierno 
0 3 . 0 1 Bandos 
0 4 . 0 1 Cédulas Personales 
05 .01 Decretos 
0 6 . 0 1 Denuncias 
0 7 . 0 1 Edictos 
0 8 . 0 1 Libros Registro de Denuncias 
0 9 . 0 1 Libros Registro de Entrada de 

Documentos 
10 .01 Mociones 
11 .01 Planes de Acción Municipal 
12.01 Reglamentos 

PROTOCOLO 
13 .01 Libros de firmas 
14.01 Listas 
15.01 Expedientes de Honores, distin-

ciones y actos representativos 

GABINETE DE PRENSA 
16.01 Boletines 
17 .01 Correspondencia 
18.01 Recortes de prensa 

02 . AYUNTAMIENTO PLENO 
0 1 . 0 2 Actas 
0 2 . 0 2 Anuncios 
0 3 . 0 2 Borradores 
0 4 . 0 2 Convocatorias 
05 .02 Extractos 
0 6 . 0 2 Libros de Actas 
0 7 . 0 2 Ordenanzas 

03 . COMISIÓN MUNICIPAL PER-
MANENTE 

0 1 . 0 3 Actas 
0 2 . 0 3 Anuncios 
0 3 . 0 3 Borradores 
0 4 . 0 3 Convocatorias 
0 5 . 0 3 Extractos 
0 6 . 0 3 Libros de Actas 211 
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04 . COMISIONES INFORMATIVAS 
Y ESPECIALES 

01 .04 Actas 
0 2 . 0 4 Convocatorias 
03 .04 Informes 
04 .04 Mociones 

05 . COMISION DE GOBIERNO 
01 .05 Actas 
0 2 . 0 5 Convocatorias 
0 3 . 0 5 Informes 
0 4 . 0 5 Libros de Seguimiento de 

Acuerdos 
Pero este aspecto no ha pasado de un 

primer intento que partió del Ayuntamiento 
de Leganés, cuyo archivero e informático 
estáN trabajando en un programa global de 
mecanización del Cuadro de Clasificación 
respetando la digitación que tiene. 

Las pruebas que en breve serán apli-
cadas a los Indices Generales del fichero 
del Archivo de Alcobendas, se han hecho 
utilizando un lenguaje R P G II y un orde-
nador IBM S/34. Los aspectos que se han 
contemplado para la recuperación han sido 
tres. Signatura Topográfica, Préstamos y 
Conceptos, por orden alfabético en cada 
subsección o división administrativa. 

Los listados están encabezados por el 
nombre del programa, en ei margen supe-
rior izquierdo y sobre la palabra archivo 
y a continuación una letra identificativa, en 
este caso la «L» puesto que corresponde a 
listados. Habrá tantos nombres de progra-
mas como recuperaciones queramos hacer: 
personas físicas, signatura, préstamos... 

Normalmente en estos Indices se repi-
ten los campos que figuran en la Relación 
de Entrega u Hoja de Remisión de Fon-
dos y también en las fichas y puesto que 
se trata de sustituir a éstas los campos han 
de ser los mismos 

Así pues, en el «Listado de Documen-
tación del Archivo en Préstamo» tenemos: 

XXXX L N° idenliñcativo del Programa 

Signatura Año/n° Concepto Prestatario Fecha Prest. 

En el «Listado del Archivo General por 
Signatura Topográfica» tenemos: 

XXXX L. N" identifícativo del Programa 

Signatura Fecha Concepto División Orgánica Código 

Como recomendación muy seria, no 
olvidar que la inform atización del Archivo 
debe aplicarse a documentos completos y 
no a aspectos parciales de los mismos; esta 
parcelación es propia de planes ofimáticos 
pero no de la informatización global de un 
archivo. 

Otra experiencia informática, con resul-
tados muy positivos, ha sido la del Ayun-
tamiento de Leganés, cuyos archivero e 
informático han diseñado dos modelos de 
fichas informatizadas incluidas también en 
los anexos de esta comunicación y que a 
continuación les describo. 

En estas fichas se comienza por la Ope-
ración dejando un espacio para indicar si 
es: alta, (en el archivo), consulta o modifi-
cación de algo que ya tenemos. En el late-
ral izquierdo de la ficha se colocan: la 
Clave, que llevará el código del cuadro, la 
serie, subsección o sección de que se trate; 
el Código Archivo relativo únicamente a la 
signatura topográfica; Interesado: apellidos 
y nombre del titular de ese expediente o 
documento; Asunto: del que trate el docu-
mento; Dirección, lo más completa posible 
y en su ausencia Situación y por último 
Observaciones, solamente en los casos en 
los que se considere oportuno ponerlas. 

Una segunda ficha comienza por la 
recuperación a través de la Signatura, una 
vez que se ha indicado en la operación si 
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es un alta, una consulta o una modificación. 
La signatura es la topográfica, seguida de 
la Clave que en este caso se acorta y se pone 
únicamente el código del Cuadro de Clasi-
ficación; la ordenación que será numérica, 
alfabética o cronológica; la Descripción del 
documento para la que se dejan dos espa-
cios punteados; fechas extremas que se cor-
responden con la del inicio y terminación 
de un expediente, si se conocen; y por 
último la Conservación que hará referencia 
a si el documento es susceptible de expurgo 
o por el contrario es de conservación per-
manente y definitiva en el archivo. Acom-
paña también una Knea punteada para las 
Observaciones. 

A través de estas fichas se puede rea-
Hzar el inventario topográfico por clave o 
código. Operaciones de alta de otros docu-
mentos al archivo, consultas y modifica-
ciones. 

Los listados obtenidos son muy simi-
lares, aunque más completos, a los de Alco-
bendas y la base para todos ellos han sido 
las Hojas de Remisión de Fondos o Rela-
ciones de Entrega. 

El abanico de posibilidades que la 
informática nos ofrece, como puede verse, 
es muy amplio pero utilicemos bien esta 
ciencia con nuestros archivos y demos ade-
cuadamente los pasos previos a este pro-
ceso informático. 

213 
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NOTAS 

Ver modelo adjunto 

214 

Ver los modelos de fichas utilizados en Alcobendas 
y otros municipios en la página siguiente, 

o 
•Tipología Documental Municipal». Consejería de 

Cultura. Comunidad Autónoma de Madrid. 

^ Este estudio ha sido realizado sobre documentación 
de los Ayuntamientos de Alcobendas y Móstoles. 

^ A partir de aquí, sólo hay tramitación si se trata de 
una obra nueva. 

^ La duración del trámite con carácter máximo es de 
2 meses siempre que no haya requerimientos. 

^ Estos son los documentos que debe aportar el inte-
resado junto con la licencia, según el tipo de obra a reaUzar. 

® Este documento y el anterior sólo aparecen cuando 
se trata de construcción de viviendas. 

^ Véase nota n ° 2 . 

La documentación puede aumentar siempre que los 
informes técnicos sean desfavorables o hagan petición de 
alguna aclaración con las diferentes notificaciones que se 
hagan al interesado, los escritos que éste aporte y los nue-
vos dictámenes que emita la Comisión de Urbanismo. 

' ^ Este estudio ha sido realizado sobre documentación 
de los Ayuntamientos de Alcobendas y Móstoles. 

El Cuadro de Clasifícación para fondos históricos 
anteriores a los siglos XIX y XX, tenemos intención de pre-
sentarlo en anteproyecto en las V Jornadas de Archivos 
M.. a celebrar en Madrid, los días 21 y 2 2 de Mayo 
próximos. 

SCHELLENBERG, Theodor R. «Principios archi-
vísticos de ordenación» Washington, 1961. 

Ver anexos con ejemplos de listados obtenidos. 



L L I G A L L / 1 

c/: < 
Û y: u CQ © 
u < 
u Q 
0 H 
Z M 
1 

í 

< 

O 
S c 

cc 
OH 

u 
o > 
X u < 
Z 
O 
U < 
H Z u s 
u o Q 
O 
Q 

g 

cc < 
< 
H 
U 
o: 
OH 

o 
- 1 
a ë 
X •< 

o & 
tí u z o u 

z 
Ô 
'Z c 

s 
H < 
z o üñ 

CO sO 
CO 

vO CO O CO CO \D CO CO vO CO vO 
CO 

\0 ce vO 
CO CO 

(Ñ 1—1 M PH (N 1—1 M 
1—( 

(N es 
-H I—( 1—1 M 

1—1 
es es 

F-H 
es 
PH 

W 
1—1 

es 
PH 

(N 
r-< 

M 
r—1 

ci 1—1 es 
-H 

es 1—1 1—1 N -H es es 
1—1 ci 

PH 

cg -J 
^ o 13 ir 

o o 
en ÍO 
§ ^ 
M ^ 

s « u _ CJ 
"D ac 

C (C O 
•i 1 

o 

I ^ w ;S 
o „ ift 

7« TO 

« Ô 
O. Om 

^ tn 
= Í ^ 

« Ï :2 c t s 

•c 

i l 
I ^ I I i 

S S 
§ 3 

E n 

« fc. S 
S « S •g aa 3 
ca « c C ¿ 

« 3 
3 T3 

« 

4) ^ 
cr -o n 

(j 4> 4) ^ h- 1> ~ -S 'O 'O tS 

a a. a 
X X X U U U S- U 

bJ U 
1 1 V X V V X u Û W W < < W < 

a. a. S S 

\0 o CO o 
1—1 Ci 1 1 l-H 4 
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AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

LISTADO ARCHIVO GENERAL POR EMPLAZAMIENTO 
XXXX L 

ARCHIVO 

EMPLAZAMIENTO CÓDIGO SIGNATURA AÑO 

Paseo de Alcobendas 5 Colegio Israelita 2 .5 .4 AG-142-1 1 .980 
Paseo de Alcobendas 10 Banco E. Crédito 2 .5 .4 AG-147-2 1.980 
Antonio López 14 Bar Restaurante 2 .5 .4 AG-150-10 1.980 
Aragoneses zona Indust. Editorial Católica 2 .5 .4 AG-100-6 1.977 
Aragoneses 15 Tostadero Café C. Rubio S.A. 2 .5 .4 AG-108-2 1 .978 
Arroyo de Valgrande Taller Galvanizados 2 .5 .4 AG-88-9 1 .968 
Barcelona 1 Fábrica productos químicos 2 .5 .4 AG-97-18 1.975 
Barcelona 14 cafetería restaurante 2 .5 .4 AG-98.3 1 .975 
Barcelona 19 almacén de quesos y lácteos 2 .5 .4 AG-198-16 1.982 
Cádiz 1 guardería infantil Pequeñines 2 .5 .4 AG-204-8 1.982 
Càceres 1 depósito artículos perfumería 2 .5 .4 AG-237-10 1:982 
Calabozos 8 muebles Nau Madrid S.A. 2 .5 .4 AG-237.12 1.982 
Calabozos 16 equipos agrícolas Alfa Lava! 2 .5 .4 AG-240-8 1.982 
Camino Alto 50 tanque gasóleo restaurante 2 .5 .4 AG-242-12 1.982 
Camino de la Huerta 20 cine 2 .5 .4 AG-243-10 1.982 
Carretera de Barajas almacén de plásticos 2 .5 .4 AG-246-7 1.982 
Carretera del Goloso estación de servicio 2 .5 .4 AG-162-6 1 .980 
Ceuta 3 tintes i derivados El Pilar 2 .5 .4 AG-166-3 1.980 
Ceuta 19 restaurante salón banquetes 2 .5 .4 AG-167-5 1.981 
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AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

HOJA DE REMISIÓN DE FONDOS 
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Año 

documento Orden 
Descripción Documento Conser-

vación 

Signatura Código 
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Legislación 
R.O.F. de las Corporaciones Locales, 

Decreto de 17 de Mayo de 1952 
Con respecto a: órganos de Gobierno, 

Ayuntamiento Pleno, Registro General, 
Padrones, censos y Estadísticas, Archivo, 
Intervención, Depositaría y Actas. 

Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales. Decreto de 9 de enero 
de 1953. 

Ley de Bases de Régimen Local de 1955 
Con respecto a: Organos de Gobierno, 

Ayuntamiento Pleno, Secretaría General, 
Archivo, Obras Municipales, Patrimonio. 

Real Decreto 3250/76 de 30 de 
Diciembre 

Real Decreto 20177 de 18 de Marzo 
Con respecto a: Elecciones Generales 

y Locales. 
Ley 7/85 Reguladora de bases de Régi-

men Local 
Principalmente en sus artículos: 

55,69,70, 77 y 341.3 , que afectan a: órga-
nos de gobierno, Servicio del Archivo y 
accesibilidad a la documentación. 

Ley 13/85 del Patrimonio 
Pr inc ipa lmen te en sus ar t ículos 

4 8 , 4 9 , 5 2 , 5 9 y 62 , que afectan a la regu-
lación del servicio, acceso a la documen-
tación, definición de archivo, definición de 
documento y protección de los documentos. 
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